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Buenas tardes,

Por la presente me permito informar que el día 03 de diciembre de 2025, se llevó a cabo continuación
de audiencia de pruebas en los términos de artículo 181 del CPACA, adelantada en el Juzgado 007
Administrativo De Villavicencio

En la diligencia se desarrollaron las siguientes actuaciones:

 Se dio inicio a las 2:30 p.m.

1. Asistencia: Asistieron todos los integrantes de la litis. 
No se hace presente el agente delegado del Ministerio Publico.
En audiencia pasada ya se había reconocido personería jurídica al suscrito como apoderado sustituto de
la llama en garantía COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.

2. Sobre la práctica de las pruebas:
En la audiencia llevada a cabo el 16 de octubre de 2025, el despacho fijó como fecha de continuacion de
la audiencia el dia 03 de diciembre de 2025, en la que se practicarían las ratificaciones de documentos
solicitada por SYPELD. Dicha carga de la prueba, respecto a la comparecencia de las personas quienes
suscribieron los documentos a la parte demandante, quien los aportó. 

Sin embargo, al momento en que el Despacho le otorgó la palabra a la apoderada de la parte
demandante para que se pronuncie sobre la asistencia de los citados, esta manifestó que no le fue
posible localizar ni contactarse con dichas personas, por lo que, por segunda oportunidad, estas no
asistieron. 

En ese orden, considerando la imposibilidad de la asistencia de los citados a ratificar los documentos, el
Despacho realizará el respectivo pronunciamiento en la valoración de la documental aportada por el
demandante, a través de la respectiva sentencia. 
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Teniendo en cuenta que no hay más pruebas pendientes por practicar, el despacho cierra el debate
probatorio. Prescinde de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, y se corre traslado a las partes por
el término común de diez (10) días para que presenten, por escrito, sus alegatos de conclusión. 

3. Saneamiento del proceso: Clausurada la etapa probatoria, ni el Despacho ni las partes advirtieron
irregularidad que pueda afectar por nulidad el proceso. Quedando saneado hsta esta etapa. 

Comparto acta de audiencia cargada en SAMAI.

Cordialmente, 

Eduardo Andres Misas Castro
Abogado Junior
TEL: 305 877 6125
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